
    

S E S I Ó N  P Ú B L I C A  NÚM. 86 

O R D I N A R I A  

JUEVES 24 DE AGOSTO DE 2023 

En la Ciudad de México, siendo las once horas con 

veintinueve minutos del jueves veinticuatro de agosto de dos 

mil veintitrés, se reunieron en el Salón de Plenos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, para celebrar 

sesión pública ordinaria, las señoras Ministras y los señores 

Ministros Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek y Alberto 

Pérez Dayán. 

El señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, la 

señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y el señor Ministro Luis 

María Aguilar Morales no asistieron a la sesión, el primero 

por gozar de vacaciones, al haber integrado la Comisión de 

Receso correspondiente al período de sesiones de dos mil 

veinte, la segunda por desempeñar una comisión oficial y el 

tercero previo aviso a la Presidencia. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández abrió la 

sesión y el secretario general de acuerdos dio cuenta de lo 

siguiente: 

I. APROBACIÓN DE ACTA 

Se sometió a consideración el proyecto de acta de la 

sesión pública número ochenta y cinco ordinaria, celebrada 

el martes veintidós de agosto del año en curso. 
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Por unanimidad de ocho votos el Tribunal Pleno aprobó 

dicho proyecto. 

II. VISTA Y RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 

Asuntos de la Lista Oficial para la Sesión Pública 

Ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación del veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés: 

I. 55/2023  Acción de inconstitucionalidad 55/2023, promovida por 

el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de 

distintas Leyes de Ingresos de los Municipios del Estado de 

Morelos, para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2023, publicadas en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el treinta de diciembre de dos mil 

veintidós y el dos de enero de dos mil veintitrés, 

respectivamente. En el proyecto formulado por el señor 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo se propuso: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la invalidez de 

diversos artículos de las Leyes de Ingresos de distintos 

Municipios del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del 

01 de enero al 31 de diciembre de 2023, publicadas en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de 

diciembre de dos mil veintidós y el dos de enero de dos mil 

veintitrés, respectivamente, de conformidad con lo expuesto 

en el apartado VI de esta decisión. TERCERO. La 

declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a 

partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 
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Congreso del Estado de Morelos y conforme a los efectos 

vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo, 

precisados en el apartado VII de esta sentencia. CUARTO. 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Morelos, 

así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta”. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta de los apartados del I al V relativos, 

respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la 

legitimación, a las causas de improcedencia y 

sobreseimiento y a la precisión de las normas reclamadas, la 

cual se aprobó en votación económica por unanimidad de 

ocho votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

El señor Ministro ponente Pardo Rebolledo presentó el 

apartado VI, relativo al estudio de fondo. El proyecto propone 

declarar la invalidez de los artículos 10, numerales 4.3.2.1.1 

y 4.3.2.2.1, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Atlatlahucan, 17, numerales 4.1.4.3.4.1.1 y 4.1.4.3.4.2.1, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Axochiapan, 20, 

numerales 4.1.4.3.04.03.01.01 y 4.1.4.3.04.03.02.01, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Ayala, 11, numerales 

4.3.2.1.1 y 4.3.2.2.1, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Cuernavaca, 13, numerales 4.3.5.1.1 y 4.3.5.2.1, de la Ley 
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de Ingresos del Municipio de Jantetelco, 32, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Ocuituco, 30, numerales 

430803000000, 430804000000 y 430805000000 de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Temixco, 14, numerales 

4.3.5.1.1 y 4.3.5.2.1 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Temoac, 10, numerales 4143-4-1-01 y 4143-4-1-04, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Tetecala, 24, inciso P), de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Tlalnepantla, 23, inciso 

Ñ), subincisos C), en sus porciones normativas “POR UN 

PERIODO MENOR A UN AÑO 0.50”, “POR UN PERIODO 

MAYOR DE UN AÑO Y MENOR A DOS AÑOS 0.50” y “POR 

UN PERIODO MAYOR DE DOS AÑOS Y MENOR A CINCO 

AÑOS 0.50”, y D), numeral 1, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tlaltizapán de Zapata, 10, fracciones I, numeral 

1, y II, numeral 1, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tlayacapan, 25, fracción VII), de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Totolapan, 34, numerales 4.3.2.1.1.1, 

4.3.2.1.1.1.2, 4.3.2.1.1.1.3, 4.3.2.1.1.1.4, 4.3.2.1.1.1.5, 

4.3.2.1.1.1.6 y 4.3.2.1.1.2, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Xochitepec, 17, numerales 4.1.4.3.7.9.1.1 y 

4.14.3.7.9.2.1, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Yautepec, 12, numerales 4.3.2.1.1, 4.3.2.2.1 y 4.3.2.10.9, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Zacatepec y 10, numeral 

4.3.2.3.9, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacualpan 

de Amilpas; en razón de que las disposiciones cuestionadas 

establecen el cobro de derechos por la búsqueda de 

documentos solicitados, que oscilan entre .50 y 10 veces la 

Unidad de Medida y Actualización (UMA), equivalentes de 
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$51.87 (cincuenta y un pesos con ochenta y siete centavos) 

hasta $1,037.40 (mil treinta y siete pesos con cuarenta 

centavos), por lo que se considera que las cuotas previstas 

resultan desproporcionales, toda vez que las tarifas 

establecidas deben guardar una relación razonable con el 

costo del servicio y los materiales utilizados, siendo que la 

búsqueda de documentos no requiere la utilización de 

recursos extras del Estado, comparado, por ejemplo, con 

una certificación de documentos o la expedición de copias 

simples, tal como lo ha sostenido este Tribunal Pleno en 

precedentes, entre otros, las acciones de 

inconstitucionalidad 2/2022 y 66/2022. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta del apartado VI, relativo al estudio de 

fondo, consistente en declarar la invalidez de los artículos 

10, numerales 4.3.2.1.1 y 4.3.2.2.1, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Atlatlahucan, 17, numerales 4.1.4.3.4.1.1 y 

4.1.4.3.4.2.1, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Axochiapan, 20, numerales 4.1.4.3.04.03.01.01 y 

4.1.4.3.04.03.02.01, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Ayala, 11, numerales 4.3.2.1.1 y 4.3.2.2.1, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 13, numerales 

4.3.5.1.1 y 4.3.5.2.1, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Jantetelco, 32, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Ocuituco, 30, numerales 430803000000, 430804000000 y 

430805000000 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Temixco, 14, numerales 4.3.5.1.1 y 4.3.5.2.1 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Temoac, 10, numerales 4143-4-1-
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01 y 4143-4-1-04, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tetecala, 24, inciso P), de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Tlalnepantla, 23, inciso Ñ), subincisos C), en sus 

porciones normativas “POR UN PERIODO MENOR A UN 

AÑO 0.50”, “POR UN PERIODO MAYOR DE UN AÑO Y 

MENOR A DOS AÑOS 0.50” y “POR UN PERIODO MAYOR 

DE DOS AÑOS Y MENOR A CINCO AÑOS 0.50”, y D), 

numeral 1, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaltizapán 

de Zapata, 10, fracciones I, numeral 1, y II, numeral 1, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Tlayacapan, 25, fracción 

VII), de la Ley de Ingresos del Municipio de Totolapan, 34, 

numerales 4.3.2.1.1.1, 4.3.2.1.1.1.2, 4.3.2.1.1.1.3, 

4.3.2.1.1.1.4, 4.3.2.1.1.1.5, 4.3.2.1.1.1.6 y 4.3.2.1.1.2, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Xochitepec, 17, numerales 

4.1.4.3.7.9.1.1 y 4.14.3.7.9.2.1, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Yautepec, 12, numerales 4.3.2.1.1, 4.3.2.2.1 y 

4.3.2.10.9, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacatepec 

y 10, numeral 4.3.2.3.9, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Zacualpan de Amilpas, la cual se aprobó en votación 

económica por unanimidad de ocho votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo 

de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidenta Piña Hernández. 

El señor Ministro ponente Pardo Rebolledo presentó el 

apartado VII, relativo a los efectos. El proyecto propone: 1) 

determinar que la declaratoria de invalidez surta sus efectos 

a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
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sentencia al Congreso del Estado, 2) vincular al Congreso 

del Estado para que, en el futuro, se abstenga de emitir 

normas que presenten los mismos vicios de 

inconstitucionalidad advertidos y 3) notificar el presente fallo 

a los municipios involucrados, al ser las autoridades 

encargadas de la aplicación de las normas que fueron 

invalidadas.  

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta del apartado VII, relativo a los 

efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de 

invalidez surta sus efectos a partir de la notificación de los 

puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado, 

2) vincular al Congreso del Estado para que, en el futuro, se 

abstenga de emitir normas que presenten los mismos vicios 

de inconstitucionalidad advertidos y 3) notificar el presente 

fallo a los municipios involucrados, al ser las autoridades 

encargadas de la aplicación de las normas que fueron 

invalidadas, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel 

Mossa, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 

Hernández. 

Previo requerimiento de la señora Ministra Presidenta 

Piña Hernández, el secretario general de acuerdos precisó 

que no hubo cambios en los puntos resolutivos que regirán 

el presente asunto. 
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La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la congruencia formal de los puntos resolutivos, la 

cual se aprobó en votación económica por unanimidad de 

ocho votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 10, 

numerales 4.3.2.1.1 y 4.3.2.2.1, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Atlatlahucan, 17, numerales 4.1.4.3.4.1.1 y 

4.1.4.3.4.2.1, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Axochiapan, 20, numerales 4.1.4.3.04.03.01.01 y 

4.1.4.3.04.03.02.01, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Ayala, 11, numerales 4.3.2.1.1 y 4.3.2.2.1, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 13, numerales 

4.3.5.1.1 y 4.3.5.2.1, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Jantetelco, 32, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Ocuituco, 30, numerales 430803000000, 430804000000 y 

430805000000 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Temixco, 14, numerales 4.3.5.1.1 y 4.3.5.2.1 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Temoac, 10, numerales 4143-4-1-

01 y 4143-4-1-04, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tetecala, 24, inciso P), de la Ley de Ingresos del Municipio 
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de Tlalnepantla, 23, inciso Ñ), subincisos C), en sus 

porciones normativas ‘POR UN PERIODO MENOR A UN 

AÑO 0.50’, ‘POR UN PERIODO MAYOR DE UN AÑO Y 

MENOR A DOS AÑOS 0.50’ y ‘POR UN PERIODO MAYOR 

DE DOS AÑOS Y MENOR A CINCO AÑOS 0.50’, y D), 

numeral 1, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaltizapán 

de Zapata, 10, fracciones I, numeral 1, y II, numeral 1, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Tlayacapan, 25, fracción 

VII), de la Ley de Ingresos del Municipio de Totolapan, 34, 

numerales 4.3.2.1.1.1, 4.3.2.1.1.1.2, 4.3.2.1.1.1.3, 

4.3.2.1.1.1.4, 4.3.2.1.1.1.5, 4.3.2.1.1.1.6 y 4.3.2.1.1.2, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Xochitepec, 17, numerales 

4.1.4.3.7.9.1.1 y 4.14.3.7.9.2.1, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Yautepec, 12, numerales 4.3.2.1.1, 4.3.2.2.1 y 

4.3.2.10.9, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacatepec 

y 10, numeral 4.3.2.3.9, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Zacualpan de Amilpas, Morelos, para el ejercicio fiscal del 

01 de enero al 31 de diciembre de 2023, publicadas en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de 

diciembre de dos mil veintidós y el dos de enero de dos mil 

veintitrés, respectivamente, de conformidad con lo expuesto 

en el apartado VI de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada 

surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de Morelos y conforme a 

los efectos vinculatorios hacia el futuro a ese órgano 

legislativo, precisados en el apartado VII de esta sentencia.  
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CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 

Morelos, así como en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta.” 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró 

que el asunto se resolvió en los términos propuestos. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

II. 19/2023  Acción de inconstitucionalidad 19/2023, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez del artículo 83, fracción IV, inciso 

n), de la Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar del 

Estado de Quintana Roo, reformado mediante el DECRETO 

NÚMERO: 024, publicado en el periódico oficial de dicha 

entidad federativa el diecinueve de diciembre de dos mil 

veintidós. En el proyecto formulado por el señor Ministro Luis 

María Aguilar Morales se propuso: “PRIMERO. Es 

procedente y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la invalidez del 

artículo 83, fracción IV, inciso n), de la Ley de Hacienda del 

Municipio de Bacalar, Estado de Quintana Roo, reformado 

mediante Decreto 024, publicado en el Periódico Oficial de 

dicha entidad federativa el diecinueve de diciembre de dos 

mil veintidós, de conformidad con el apartado VI de esta 

sentencia. TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada 

surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 

resolutivos a la Legislatura del Estado de Quintana Roo. 
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CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de 

la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 

Roo, así como en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta”. 

Dada la ausencia del señor Ministro ponente Aguilar 

Morales, el señor Ministro Pardo Rebolledo se hizo cargo de 

la ponencia del asunto. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández abrió la 

discusión en torno a los apartados del I al V relativos, 

respectivamente, a la competencia, a la precisión de la 

norma impugnada, a la oportunidad, a la legitimación y a las 

causas de improcedencia y sobreseimiento. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández, en el 

apartado de causas de improcedencia y sobreseimiento, se 

apartó del criterio mayoritario del nuevo acto legislativo. 

El señor Ministro Pardo Rebolledo y la señora Ministra 

Esquivel Mossa se manifestaron en el mismo sentido. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta de los apartados del I al V relativos, 

respectivamente, a la competencia, a la precisión de la 

norma impugnada, a la oportunidad, a la legitimación y a las 

causas de improcedencia y sobreseimiento, la cual se 

aprobó en votación económica por unanimidad de ocho 

votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose 

del criterio mayoritario del nuevo acto legislativo, Pardo 
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Rebolledo apartándose del criterio mayoritario del nuevo 

acto legislativo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández 

apartándose del criterio mayoritario del nuevo acto 

legislativo. 

El señor Ministro ponente en funciones Pardo 

Rebolledo presentó el apartado VI, relativo al estudio de 

fondo. El proyecto propone declarar la invalidez del artículo 

83, fracción IV, inciso n), de la Ley de Hacienda del 

Municipio de Bacalar del Estado de Quintana Roo; en razón 

de que establece el cobro de un derecho por la búsqueda de 

documentos en el registro civil, equivalente a 1.4 veces la 

UMA, pero no está relacionado con el derecho de acceso a 

la información, por lo que se debe analizar bajo los principios 

de justicia tributaria, y resulta desproporcional porque esa 

tarifa no guarda una relación razonable con el costo del 

servicio y los materiales utilizados, en comparación, por 

ejemplo, con una certificación o expedición de copias, de 

conformidad con los precedentes de este Tribunal Pleno en 

las acciones de inconstitucionalidad 179/2021 y sus 

acumuladas, 9/2022 y sus acumuladas y 44/2022 y sus 

acumuladas y 48/2022, además de que, contrario a lo 

manifestado por el Poder Ejecutivo de Quintana Roo, la 

búsqueda de documentos no genera costos adicionales, que 

justifiquen la cuota prevista, pues se trata de una actividad 

realizada por un servidor público en ejercicio de sus 

funciones, la cual no debe perseguir lucro alguno. 
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La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta del apartado VI, relativo al estudio de 

fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 83, 

fracción IV, inciso n), de la Ley de Hacienda del Municipio de 

Bacalar del Estado de Quintana Roo, la cual se aprobó en 

votación económica por unanimidad de ocho votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, 

Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

El señor Ministro ponente en funciones Pardo 

Rebolledo presentó el apartado VII, relativo a los efectos. El 

proyecto propone: 1) determinar que la declaratoria de 

invalidez surta sus efectos a partir de la notificación de los 

puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado 

y 2) notificar el presente fallo al municipio involucrado, al ser 

la autoridad encargada de la aplicación de la norma que fue 

invalidada.  

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta del apartado VII, relativo a los 

efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de 

invalidez surta sus efectos a partir de la notificación de los 

puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado 

y 2) notificar el presente fallo al municipio involucrado, al ser 

la autoridad encargada de la aplicación de la norma que fue 

invalidada, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los 
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señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel 

Mossa, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 

Hernández. 

Previo requerimiento de la señora Ministra Presidenta 

Piña Hernández, el secretario general de acuerdos precisó 

que no hubo cambios en los puntos resolutivos que regirán 

el presente asunto. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la congruencia formal de los puntos resolutivos, la 

cual se aprobó en votación económica por unanimidad de 

ocho votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 83, 

fracción IV, inciso n), de la Ley de Hacienda del Municipio de 

Bacalar del Estado de Quintana Roo, reformado mediante el 

DECRETO NÚMERO: 024, publicado en el Periódico Oficial 

de dicha entidad federativa el diecinueve de diciembre de 

dos mil veintidós, de conformidad con el apartado VI de esta 

sentencia. 
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TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada 

surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del referido Estado, como se precisa 

en el apartado VII de esta decisión. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 

Quintana Roo, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta.” 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró 

que el asunto se resolvió en los términos propuestos. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

III. 54/2023  Acción de inconstitucionalidad 54/2023, promovida por 

el Poder Ejecutivo Federal, demandando la invalidez de 

diversas disposiciones de distintas Leyes de Ingresos para 

los Municipios del Estado de Hidalgo, correspondientes al 

Ejercicio Fiscal 2023, publicadas en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos 

mil veintidós. En el proyecto formulado por el señor Ministro 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea se propuso: “PRIMERO. Es 

procedente y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la invalidez de 

diversos artículos de las Leyes de Ingresos para distintos 

Municipios del Estado de Hidalgo, correspondientes al 

Ejercicio Fiscal 2023, publicadas en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos 



 

   

  

 

—    16    — 
 

Sesión Pública Núm. 86               Jueves 24 de agosto de 2023 
   
  

mil veintidós, conforme a lo expuesto en el apartado VI de la 

presente sentencia. TERCERO. Se declara la invalidez, por 

extensión, del artículo 17, en su porción normativa 

‘Búsqueda en archivo de antecedentes por periodo anual o 

fracción, documento o fecha. (de más de 3 años de 

antigüedad a la fecha del la solicitud) 115.00’, de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Huasca de Ocampo, Hidalgo, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023, publicada en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno 

de diciembre de dos mil veintidós, tal como se precisa en el 

apartado VII de la presente decisión. CUARTO. Las 

declaratorias de invalidez decretadas surtirán sus efectos a 

partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso del Estado de Hidalgo y conforme a los efectos 

vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo, 

precisados en el apartado VII de esta determinación. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de 

la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 

así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta”. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta de los apartados del I al V relativos, 

respectivamente, a la competencia, a la precisión de las 

normas reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y a 

las causas de improcedencia y sobreseimiento, la cual se 

aprobó en votación económica por unanimidad de ocho 

votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo 
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Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

El señor Ministro ponente Zaldívar Lelo de Larrea 

presentó el apartado VI, relativo al estudio de fondo. El 

proyecto propone declarar la invalidez del artículo 17, en 

sendas porciones normativas “Búsqueda en archivo de 

antecedentes por periodo anual o fracción, documento o 

fecha”, así como de las correspondientes cuotas fijas 

previstas para ese rubro, de las Leyes de Ingresos para los 

Municipios de Acaxochitlán, Actopan, Agua Blanca de 

Iturbide, Ajacuba, Alfajayucan, Almoloya, Apan, Atitalaquia, 

Atlapexco, Atotonilco el Grande, Atotonilco de Tula, Calnali, 

Cardonal, Cuautepec de Hinojosa, Chapantongo, 

Chapulhuacán, Chilcuautla, El Arenal, Eloxochitlán, Emiliano 

Zapata, Francisco I. Madero, Huasca de Ocampo (en la 

porción alusiva a menos de 3 años de antigüedad a la fecha 

de solicitud), Huautla, Huazalingo, Huehuetla, Huejutla de 

Reyes, Jacala de Ledezma, Juárez Hidalgo, La Misión, 

Lolotla, Metepec, Metztitlán, Mineral del Chico, Mineral del 

Monte, Mineral de la Reforma, Mixquiahuala de Juárez, 

Molango de Escamilla, Nicolás Flores, Omitlán de Juárez, 

Pachuca de Soto, Pisaflores, Progreso de Obregón, San 

Agustín Metzquititlán, San Agustín Tlaxiaca, San Bartolo 

Tutotepec, San Salvador, Santiago de Anaya, Santiago 

Tulantepec de Lugo Guerrero, Singuilucan, Tecozautla, 

Tenango de Doria, Tepeapulco, Tepehuacán de Guerrero, 

Tepeji del Río de Ocampo, Tepetitlán, Tetepango, 

Tezontepec de Aldama, Tianguistengo, Tizayuca, 
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Tlahuiltepa, Tlanalapa, Tlanchinol, Tolcayuca, Tula de 

Allende, Tulancingo de Bravo, Villa de Tezontepec, 

Xochiatipan, Xochicoatlán, Zacualtipán de Ángeles, 

Zempoala y Zimapán, Estado de Hidalgo, correspondientes 

al Ejercicio Fiscal 2023; en razón de lo resuelto en diversos 

precedentes relacionados con los temas de la búsqueda de 

archivos de antecedentes por período anual o fracción, 

documento o fecha. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta del apartado VI, relativo al estudio de 

fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 17, en 

sendas porciones normativas “Búsqueda en archivo de 

antecedentes por periodo anual o fracción, documento o 

fecha”, así como de las correspondientes cuotas fijas 

previstas para ese rubro, de las Leyes de Ingresos para los 

Municipios de Acaxochitlán, Actopan, Agua Blanca de 

Iturbide, Ajacuba, Alfajayucan, Almoloya, Apan, Atitalaquia, 

Atlapexco, Atotonilco el Grande, Atotonilco de Tula, Calnali, 

Cardonal, Cuautepec de Hinojosa, Chapantongo, 

Chapulhuacán, Chilcuautla, El Arenal, Eloxochitlán, Emiliano 

Zapata, Francisco I. Madero, Huasca de Ocampo (en la 

porción alusiva a menos de 3 años de antigüedad a la fecha 

de solicitud), Huautla, Huazalingo, Huehuetla, Huejutla de 

Reyes, Jacala de Ledezma, Juárez Hidalgo, La Misión, 

Lolotla, Metepec, Metztitlán, Mineral del Chico, Mineral del 

Monte, Mineral de la Reforma, Mixquiahuala de Juárez, 

Molango de Escamilla, Nicolás Flores, Omitlán de Juárez, 

Pachuca de Soto, Pisaflores, Progreso de Obregón, San 
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Agustín Metzquititlán, San Agustín Tlaxiaca, San Bartolo 

Tutotepec, San Salvador, Santiago de Anaya, Santiago 

Tulantepec de Lugo Guerrero, Singuilucan, Tecozautla, 

Tenango de Doria, Tepeapulco, Tepehuacán de Guerrero, 

Tepeji del Río de Ocampo, Tepetitlán, Tetepango, 

Tezontepec de Aldama, Tianguistengo, Tizayuca, 

Tlahuiltepa, Tlanalapa, Tlanchinol, Tolcayuca, Tula de 

Allende, Tulancingo de Bravo, Villa de Tezontepec, 

Xochiatipan, Xochicoatlán, Zacualtipán de Ángeles, 

Zempoala y Zimapán, Estado de Hidalgo, correspondientes 

al Ejercicio Fiscal 2023, la cual se aprobó en votación 

económica por unanimidad de ocho votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo 

de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidenta Piña Hernández. 

El señor Ministro ponente Zaldívar Lelo de Larrea 

presentó el apartado VII, relativo a los efectos. El proyecto 

propone: 1) declarar la invalidez, por extensión, del artículo 

17, en su porción normativa “Búsqueda en archivo de 

antecedentes por periodo anual o fracción, documento o 

fecha. (de más de 3 años de antigüedad a la fecha del la 

solicitud) 115.00”, de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Huasca de Ocampo, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2023, 2) determinar que las declaratorias de invalidez 

surtan sus efectos a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado, 3) 

vincular al Congreso del Estado para que, en el futuro, se 
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abstenga de emitir normas que presenten los mismos vicios 

de inconstitucionalidad advertidos y 4) notificar el presente 

fallo a los municipios involucrados, al ser las autoridades 

encargadas de la aplicación de las normas que fueron 

invalidadas.  

La señora Ministra Ríos Farjat, el señor Ministro Pardo 

Rebolledo, la señora Presidenta Piña Hernández y el señor 

Ministro Pérez Dayán se apartaron de la extensión de 

invalidez. 

El señor Ministro ponente Zaldívar Lelo de Larrea 

modificó el proyecto para suprimir la extensión de invalidez, 

dado que no se alcanzaría la votación calificada y con el 

ánimo de construir el engrose correspondiente. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta modificada del apartado VII, relativo 

a los efectos, consistente en: 1) determinar que las 

declaratorias de invalidez surtan sus efectos a partir de la 

notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 

Congreso del Estado, 2) vincular al Congreso del Estado 

para que, en el futuro, se abstenga de emitir normas que 

presenten los mismos vicios de inconstitucionalidad 

advertidos y 3) notificar el presente fallo a los municipios 

involucrados, al ser las autoridades encargadas de la 

aplicación de las normas que fueron invalidadas, la cual se 

aprobó en votación económica por unanimidad de ocho 

votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo 
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Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

Previo requerimiento de la señora Ministra Presidenta 

Piña Hernández, el secretario general de acuerdos precisó 

los cambios en los puntos resolutivos que regirán el presente 

asunto: 1) suprimir el tercero, que contenía la declaración de 

invalidez por extensión y 2) recorrer la numeración 

subsecuente. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la congruencia formal de los puntos resolutivos, la 

cual se aprobó en votación económica por unanimidad de 

ocho votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 17, en 

sendas porciones normativas ‘Búsqueda en archivo de 

antecedentes por periodo anual o fracción, documento o 

fecha’, así como de las correspondientes cuotas fijas 

previstas para ese rubro, de las Leyes de Ingresos para los 

Municipios de Acaxochitlán, Actopan, Agua Blanca de 

Iturbide, Ajacuba, Alfajayucan, Almoloya, Apan, Atitalaquia, 
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Atlapexco, Atotonilco el Grande, Atotonilco de Tula, Calnali, 

Cardonal, Cuautepec de Hinojosa, Chapantongo, 

Chapulhuacán, Chilcuautla, El Arenal, Eloxochitlán, Emiliano 

Zapata, Francisco I. Madero, Huasca de Ocampo (en la 

porción alusiva a menos de 3 años de antigüedad a la fecha 

de solicitud), Huautla, Huazalingo, Huehuetla, Huejutla de 

Reyes, Jacala de Ledezma, Juárez Hidalgo, La Misión, 

Lolotla, Metepec, Metztitlán, Mineral del Chico, Mineral del 

Monte, Mineral de la Reforma, Mixquiahuala de Juárez, 

Molango de Escamilla, Nicolás Flores, Omitlán de Juárez, 

Pachuca de Soto, Pisaflores, Progreso de Obregón, San 

Agustín Metzquititlán, San Agustín Tlaxiaca, San Bartolo 

Tutotepec, San Salvador, Santiago de Anaya, Santiago 

Tulantepec de Lugo Guerrero, Singuilucan, Tecozautla, 

Tenango de Doria, Tepeapulco, Tepehuacán de Guerrero, 

Tepeji del Río de Ocampo, Tepetitlán, Tetepango, 

Tezontepec de Aldama, Tianguistengo, Tizayuca, 

Tlahuiltepa, Tlanalapa, Tlanchinol, Tolcayuca, Tula de 

Allende, Tulancingo de Bravo, Villa de Tezontepec, 

Xochiatipan, Xochicoatlán, Zacualtipán de Ángeles, 

Zempoala y Zimapán, Estado de Hidalgo, correspondientes 

al Ejercicio Fiscal 2023, publicadas en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos 

mil veintidós, conforme a lo expuesto en el apartado VI de la 

presente sentencia. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada 

surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de Hidalgo y conforme a 
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los efectos vinculatorios hacia el futuro a ese órgano 

legislativo, precisados en el apartado VII de esta 

determinación.  

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 

Hidalgo, así como en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta.” 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró 

que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

Acto continuo, levantó la sesión a las once horas con 

cuarenta y siete minutos, previa convocatoria que emitió a 

los integrantes del Tribunal Pleno para acudir a la sesión 

solemne, que se celebrará el lunes veintiocho de agosto del 

año en curso a las doce horas. 

Firman esta acta la señora Ministra Presidenta Norma 

Lucía Piña Hernández y el licenciado Rafael Coello Cetina, 

secretario general de acuerdos, quien da fe. 
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